
número 31. Viernes- 7 de Setiem bre del año económico de 1866 á  1867. 10 CUARTOS.BOLETII OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

-,Í4x^

S e PUBLICA L05 LÜ'E'?, MIÉRCOLES Y 
8 REALES AL MBS, Y 12 LO.  ̂ DE FUER ¡'%10,U)r^PAGAnLN | L ü S  AVUNCfOS I-ARTICÜLARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN ' ^ h  BOLÉTIÍí  UERA, r>0 líNifiUM EíTRE, ,) í. MEpiq, an Jj.a S .P jIR  a ?ÍO. [ Dí L. S e SOR GOBERNADOR, PAGARAS MEDKJ ,-REAL POR ■ LÍNEAí *' PKEVÍA LlCEhfclA

íioi;>;; ' V T

PARTE OFICIAL

« 1 0 . \ D E  y GICETA D E M D J ID .

f a g S £ S > g ,S @ £ &
DEL

m m m  b e  h i b í i s t e b S o

S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y  su au
gusta Real familia conti
núan en Zaráuz sin novedad 
en su importante salud,

Uinisterio k la Gobernación.

REAL ORDEN.
Administración local.-^Negociado 4," 

Quintas.

A fin dfl que se voriQqnen sin demora 
los autos de meilicion y reejnouimienlo de 
los quintos que sufren condena en algun 
esiahleciiiiieniu penal, la Reina (Q. I). G ) 
ha tenido á bien re.<olver que puedan ncor- 
dar la práctica de dichos actos los Guber-, 
iiadores de las provinciaáj biéniie hallen' 
los mozos en la de su re.«pectivo mando, 
bien en otro diferente, sujetándose en un 
No á lo prevenido en el arl. 91 de la ley 

reemplazos y en Real Arden circular de 
oO de Junio de 18.56, e.xceplo en lo relati
vo a tas comunicaciones que hasta el pre- 
soDle han dirigido á este Ministerio con 
arreglo á la citada Real Arden, y que en 
osuuesivose trasmitirán directamente en- 
‘ff dichas Autorida.ies,

1*6 Arden de S M. lo digo á V, S. 
para Ing efectos corresponilieules. Dios 
guarde 4 V. S muclios años. Madrid 2b 

Agosto de 1860.

GONZALEZ BRABO.Gobernador de la provincia d e . . . ,

Hinislerio d e ' Fomento.LEY DE AGUAS.
(CONTINUACION.)

TITULO VI.
De las concesiones y aprovechamientos 

especiales de las aguas públicas.

CA PITU LO  X II I .  

Disposiciones generales sobre concesio
nes de aprovechamientos.

Dentro de cada ciase serán preferidas 
las empresas de mayor importancia y uti
lidad; y en igualdad de circunstancias, 
las que antea hubiesen solicitado el apro- 
vecharnienlo.

Arl. 208. Todo aprovechamiento de 
aguas pül)licas está sujeto á expropiación 
por causa de utilidad püblica, prévia in
demnización corrre.spondiente, en favor de 
otro aprovechamiento que ío preceda se
gún el Arden (ijado en el articulo anterior; 
pero DO en favor de los que le sigan, á 
no ser en virtud de ley especial.

Art 209. En casos urgenlesde incen
dio, inundación ñ oirá calamidad pública, 
la Autoridad A sus dependientes podrán 
disponer instantáneamente y sin Iramila- 
cion ni indemnización prévia, pero con 
sujeción á ordenanzas y reglamentos, de 
las aguas necesarias para contener ó evi
tar el daño. Si lusagius fuesen públicas, 
no habrá lugar á indemnización; mas si 
tuviesen aplioacitiir industrial ó agrícola, 
A fueren de dominio particular, y con su 
distracción se hubiese ocasionado perjuicio 
apreciable, será este iodemnizado ijime- 
diatamenie.

Arl. 210. En toda concesión de ca
nales de navegación ó riego, ó de ace
quias, asi como en las empresas de dese
cación y saneamieníO, los capitales extran
jeros que se eíiipieen en la couslriiccion de 
las obras y a'iqiiisicion Jo terrenos, que
dan bajo la salvaguardia del Estado, y es- 
tan exentos de represalias, oiníiscacione 
y embargos por causa de guerra.

Del aprovechamiento de las aguas p ú 
blicas para abastecimiento, de 

pobldciones.

Arl. 211. Unicamente cuando él cau
dal normal de agua que disfrute una po
blación no llegare 4 50 litros al dia por 
cada habitante, podrá concedérsele de las 
destinadas 4 otros aprovechamientos la 
cantidad que falte para completar aquella 
dotación.

Arl. 212. Si U población necesitada 
de aguas potables, disfrutase ya un caudal 
de las no potables, pero aplicables 4 otros 
casos públicos y domésticos, podrán com
pletársele 20 litros diarios de las primeras 
por habitante, aunque esta cantidad, agre
gada 4 la no potable, exceda de los bO li
tros fijados en el articulo anterior.

Alt. 215. Cuando el agua que para 
el abastecimiento de una población se to
me inmediatamente de un río no exceda 
de la vigésima parte de la destinada 4 
aprovechamientos inferiores, no habrá 
lugar 4 la indemnización, sino que lodos 
los que disfruten de tales aprovechamien
tos se someterán 4 la disminución que 4 
proporción les correspo. da. En los demás 
casos deberá Indemnizarse préviamenle 4 
aquellos 4 quienes se prive de aprovecha
mientos legdimamenle adquiridos.

Arl. 2 l4 . No se'decrelará la enaje
nación forzosa da aguas de propiedad par
ticular para el abastecimiento de una po
blación sino cuando fallen aguas públi
cas que puedan ser fácilmente aplicadas al 
mistnu objeto.

Arl. 2 Ib. No obstante lo dispuesto en 
los artículos anteriores, podrá el Goberna
dor de la provincia en épocas de extraor
dinaria sequía, y oido el Consejo provin
cial, acordar la expropiación temporal del 
agua necesaria para el abastecimiento de 
una población, prévia la correspondiente 
indemnización en el caso de que el agua 
fuese de dominio parlicular.

Arl. 216. Las concesiones de aprove- 
ohamicnlo de aguas públicas para abaste
cimiento de poblaciones se otorgarán por 
el Gobernador, siempre que la cantidad

no excediese de oO, liaros por seguido, jOje- 
diante instrucción de expediente en que*:j 
dada la debida publicidad al proyecto, sean 
oidos cuantos se coasidardQ expuestos &' 
algún perjuicio. En exoflúlendo de 50 li
tros por segundo la cantidad de agua para 
e) abastecimiento de una población, se ha
rá la concesión por el Gobierno.

Arl. 217. Cuando la concesión se 
otorgue en favor de una empresa particu
lar, se fijará en la misma concesión, pré- 
vios los trámites reglamentarios, la tarifa 
de precios que puedan percibirse por su
ministro del agua y tubería.

Art. 218. Las concesiones de que ha
bla el artículo anterior serán temporales, 
y su duración no podrá exceder de 99 
años, trascurrido los cuales quedarán to
das las obras, asi como la tubería, en fa
vor del común de los vecinos, pero con la 
obligación por parte del Ayuntamiento de 
respetar los contratos celebrados'enlre la 
empresa y los particulares para el sum i
nistro del agua á domicilio.

A rt.219. Otorgada la concesión, c o r 
responde al Ayuntamiento el formar los 
reglamentos para el régimen y distribu
ción de las aguas en el interior de las po
blaciones, con sujeción á las disposiciones 
generales administrativas.

Del aprovechamiento de las 
aguas públicas pora el abastecimiento 

de ferro carriles.

Art. 220. Las empresas de feíro-Cfir- 
riles podrán aprovechar, con autorización 
competente, las aguas públicas que sean 
necesarias para el servicio de los mismos 
Si las aguas estuvieren destinadas de an . 
temano á otros aprovechamientos, deberá 
preceder la expropiación con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 208.

La autorización la concederá el Go
bernador de la provincia cuando el gasto 
de agua no hubiere de exceder áe 50 me
tros cúbicos al día: en pasando de esta 
cantidad, resolveráel Gobierno.

Art. 221. Con igual autorización y 
para el mismo objeto podrán las empresas 

brir galerías, pozos verticales ó norias,
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j  parforar potos artesianos en terrenos
públio&/(^comiiQ63; y oiiaDlo fueren de 
propiedad privada, prévio permiso del due- 
fio ó de la \utoridad en su caso, con lo 
demás que previenen los artículos 51 y si* 
galeotes.

Art. 222. La autorización se cooce* 
derá después de instruido expediente, con 
citacioo y audiendia de los particulares ó 
corporaciones á quiénes pudféra perjudí* 
oarse.

Art. 225. Guando Idí  ̂ ílerro-carriles 
atraviesen terrenos de régadin'eo que 
aprovechamiento del agub alia inherente 
al dominio dfr tó tiei^rí, rfftíAnprSySs'fén- 
drán derecho á tomar en los puntos mas 
convenientes para el servicio del ferro
carril la cantidad de agua correspondiente 
al terreno que hayan ocupado^y pa^^HlT, 
quedando obligados á satisfacer la mis
ma proporción el cánon de regadío ó á su
fragar los gastos ordinarios y exlraordina- 
oios de acequia según los casos.

Á iall'a dé los medios a'uto- 
j j i t a ^  ai;^ou(oa anteriores podrán 
las empresas de ferro-carriles' pedir la «Xi- 
propiacion para el exclusivo servicio dé 
á i ^ t w S w g l S X f á ^ f e T  'dé eTpropi'a- 
üion forzosa, del agua de dominio partiou- 
lai  ̂̂ í i e 'e s té 'd e s t in a d a  á usos dom'és- 
tiedé;i '

Del aprov&cíhaMienJto de lás ágúas pú~ 
hlicaf para negós.

Art. 225. Los dueños de prédios con
tiguos á vías públicas podrán recoger las 
aguas pluviales que por ellas discurran y 
aprovecharlas en el riego de sus prédios, 
sujetándose á las disposiciones que las au
toridades administrativas adoptaren para 
la conservación de lis mismas vías.

Art. 226. Los dueños de los prédios 
lindantes con cauces públicos de rieras, 
ramblas ó barrancos, pueden aprovechar 
eb 9u regadlo las aguas pluviales que por 
ellos, discurran, construyendo al efecto, sin 
necesidad de autorización,; mal-cones de 
tierra y piedras sueltas 6 presas móviles ó 
automóviles.

Art. 227. Cuando estos malecones ó 
presas piiedan producir inundaciones ó 
causar cualquier otro perjuicio al público, 
el Alcalde; por sí ó á; instancia de parte, 
comprobado el peligro, mandará al que los 
construyó que los destruya ó reduzca .sus 
dimensiones'á las oeoesarías para desva
necer todo temor. Si amenazaren causar 
perjuicio á los particulares, podrán estos 
reclamar á tiempo ante la autoridad local; 
y si el peij\itóto‘sa'réaliz'ái tebtffán espe- 
dito 'str dérecii9 anté-los'trlbnnale's de 'jus
ticia.

Art. 228. Los que durante 20 años 
hubiesen aprovechado para el riego de sus 
tierras las aguas pluviales que discurren 
por .una riera, rambla ó barranco, de! do
minio público,, podrán oponerse á que ios 
dueñosjde.prédios superiores Ies-priven 
de este.aprovechamiento. Pero si solamen
te hubiesen aprovechado parte del agua, 
DO podrán.limpedir que otros'utilicen ia 
restante^ aiéo^pre que quede espedíto el 
curso de. la oaptidadque de antiguo apro
vechaban ellos.

Art. 229. Lo dispuesto eo los artícu
los que preceden respecto, á aguás pluvia
les es aplicable á los manantiales discon
tinuos, que solo fluyen en épocas de abun»  ̂
danoia de lluvias.

2Art. 250. Cuando se intento construir . 
presas ó azudes permanentes de fábrica, 
á Qo de aprovechar en el riego las aguas 
pluviales ó los manantiales discoiilínuas 
que corran por los cáuoes públicos, será 
necesaria la autorización del Gobernador 
de )a provincia. Esta autorización se con
cederá, prévia presentación del proyecto 
de la obra, al cual se dará publicidad pa
ra que acudan á oponerse los que á ello se 
creyesen con derecho.

Art. 231. Para construir pantanos de
dicados á recoger y conservar aguas p ú 
blicas, pluviales ó manantiales, se necesi
to' autorítocion del Gobierno ó del Gober
nador de la provincia, según se deiermine 
eo los reglamentos.

Aal. 232. Si estas obras fueren deola- 
radayde ulilidátí pública,' ^bdiáh ser es** 
propfedos, prévia'la corréspohdiente in
demnización, los que tuviesen derecho ad
quirido á aprovechar en su curso inferior 
las aguas pluviales ó manantiales, discon
tinuas ó continuas, que hayan de ser de
tenidas y acopiadas en el pantano. Si me
diase concierto y avenencia; "podrán los 
interesados inferiores aquietarse adqui
riendo' eTderécbo á deíermiriá'íos riegos 
con las aguas del pantano.

Áí\. 235. En los ribs návég'ablesj'los 
ribereños (iodVáó éb süVr̂ d9péót'lvfté'rii>éras 
establecer líbreméWd bbHaí, bombas ó 
cualquier otro artificio destinado á eslraer 
las aguas necesarias para el riego de sus 
propiedades limítrofes, siempre que no 
causen perjuicios á la navegación. En los 
demás rios públicos será recesaría la au
torización del Gobernador de la provincia.

Si en cualquiera de los casos del pár
rafo anterior hubiera de hacerse la espro- 
píacioD dei agua fuucionando el vapor co
mo fuerza motriz, la autorización del Go
bernador recaerá sobre espediente instrui
do, con publicación en el Bulélin Oficial y 
apreciación de oposiciones.

Art. 234. Es necesaria la concesión 
del Gobierno para al aprovechamiento de 
aguas públicas con destino á riegos, cuya 
derivación ó toma deba verificarse por me
dio Je presas, azudes ú  otra obra impor
tante y permanente, construida en ríos, 
rieras, arroyos y. cualquier otra clase de 
corrientes naturales continuas,  ̂siempre 
que hayan de derivarse más de 100 litros 
de agua por segundo.

Art. 235. Si la cantidad de agua que 
ha de derivarse ó disü aerse de su corrien
te natural no excediese de 100 litros por 
segundo, se hará la concesión por el Go
bernador de la provincia, prévio el opor
tuno expediente.

En la misma forma autorizarán ios 
Gobernadores la reconstrucción de las' 
p;i08a8 antiguas destinadas 4 riegos ú otros ; 
usos. Cuando sean mera reparación las 
obras que hubieren de ejecutarse eO'las i 
presas, bastará la autorización de los Al- ¡ 
caldes. |

Art. 236. Las concesiones de agua ; 
hechas individual ó colectivamente' á los 
propietarios de las tierras para" el riego 
de estas serán á perpetuidad. Las que se 
hicieren á sociedades ó empresas para re
gar tierras ajenas, mediante el cobro de 
QO cánon, serán por un plazo que no ex
ceda de 99 años, trascurrido el cual, 
quedarán las tierras libres del pago del 
cánon' y pasará i- la  comunidad de regání*̂  
tes el dominio coleotívo de las presas,

.acéqutos y dsmáís" olótas esclusivamehte 
precisas para los riegos.

Art. 237. Al suiíoilar las conoesio- 
nes de que tratan los artículos anteriores, 
se acompañará:

1.0 Ei proyecto de las obras.
2 o Sí la solicitud fuere individual, 

jusliflcaciOQ de estar poseyendo el peticio
nario como dueño de las tierras á que in
tente dar riego.

3." Si fuere colectiva, la conformidad 
de la mayoría de los prupielariob de las 
tierras regables computada por )á esten- 
sioD superficial que cada uno represente.

4.0 Si füéí̂ ó pór'Socle^ad ó empresa
rio, las tarifas del cánon que en frutos 
ó en dinero deban pagar las tierras que 
hayan de regarse.

A^t. 25^. En la^ provincias donde 
debálD tomarse^ las a^uas se expenderán 
ai público los planos, la Memoria ex
plicativa y el presupuesto de gastos, con 
la tarifa del cánon de riego, anunciándo
se la admisión por término de un mes de 
las oposiciones y reclamaciones.

Si la toma de águdé excediere de i 00 
litros por segundo, se hará también la pu
blicación del anuncio en las provincias in - 
feriormenle situadas, ^ fio de que puedan 
reclamar loB'íjt^'áácréyerytf^Wjlifiicados.

Art 239. De las oposiciones y recla
maciones se dnrá dodoGúDféatb'álpeticlo- 
nario de las aguas para que conteste. En 
seguida se pedirá'íisforme 4  lá' Junta pro
vincial de agricultura, industria y comer
cio para que manifiéste si os ó no útil el 
proyéolo'á'la* ihüustriá i^iitrál ó'tobri't; f  
para que en'su caso-proponga’él máx-imo 
cánon tíxigible á los.regantes por metro 
oúbico; al Cóúsejó provincial para que ex- 
poogá^ si sé ata^ ir'ó ' vutóe'ran’ déi*étehdé‘ 
adquiridos; y bI 'ingeniero jefe' provincial 
de caminos, canales y puertos para que dé 
concretamente su díctámen facultativo so
bre la solidez de las presas, puentes, al
cantarillas y otras obras de arte proyecta
das, sobre si la ejecución dei proyecto 
amenazaría estancamientos perjudiciales á 
la salud pública.

(S¿ continuará.)

GOBIERNO DE PROyiÜCIÁ.

Circular número 57.

Habiéndose estraviado el 29 de Agos
to último á Matías Torres, vecino de esta 
ciudad, na caballería menor cuyas señas 
se insertan á continuación; encargo á los 
Señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provínola que sí apareciese en sus res
pectivas localidades la mencionada caba- 
lleria, procedan á su detención, partici- 
páodoio á este Gobierno á los efectos que 
correspondan.

Albacete 5 de Setiembre de 1866.—
El Gobemador, 

Francisco Navarro.

Senas que se citan.

Una burra rucia, gadejuda; cola com
bada, un redODúelilo' en la nariz,'cuibo 
li fuese osa letra.

Administraciotí dé'Háéienda 
pública.
Circulares.

Gonsider mdo terminada ó próxima á 
terminarse en todos los distritos munici
pales de esta provincia la cobranza de las 
contribuciones territorial é industrial res
pectivas al primer senú^é^úe es'le año, 
he'creído oporltmo i‘éóóV'(láV. á los señores 
Alcaldes ei envió á ésta ofTclúl dS fa re
lación certificada de que tr^ á  14 preven - 
oion 5.* de mí circútar fecha' 24 (ük Julio 
último inserta eo el Bolé\in náW?.' í t  
del dia 25 siguiente; como asimismo que 
sin pérdida de tiempo y aprovechando los 
dias que restan del presente mes, estam- 
Tien y'cdnsígiKea en los recibos talonarios 
del lei'cilir y cuarto trimestre ia nota re
súmen modelo numero 2 . ' conocido de los 
Ayunlamieutos para verificar convenioo- 
tementd la rec-audacion del segundo se
mestre que vence en 5' d'e" Noviembre 
próximo. . : '

Tengo qne advertir á los'Señores Al
caldes presidentes de ios Ayuatamieotos 
que fa Bonificación cbrrésponSíenté de 
5 escudos 575 milésimas, se h^ga por el 
importe ié  las cuotas’séñúlafia^á^lóS coa
tí ibuyeotes ea el expresado segundo se
mestre ajustándose estrictamente.,á. lo 
pretenida^ 2-Qdriibráúdo >uina 'sdcoíúh éúm- 
puesla de cuatro indivtdiros de la corpo
ración, que inspeccionen y comprueben 
todas las opeVacfüoes certificando de su 
exactitud, cuya cerlificabion ha de remi
tirse necesariamente á esta Administra- 
cioD con los recibos talonarios al sello de 
la misma en la forma .<}ue está mandado.

Alúáéelo'5 dé Setiembre dé 1866'.— 
Gárioa López de LoñgoriB.

Debiendo formalizarse precisamente 
demtro dél presádto rbés tc^as' láá"'c4htí^ 
dades que hayan sido de ^ n -
Iribucion á'ld^ tóeííe's'rfél' tísláíló'réspéc-* 
tivas al primer semestre de este año, tie 
de merecer de joe 'Séñorés' Alcaldés dlt ios 
pueblos de esta provincia remitan en ei 
término fatal de ocho djas„ los recibos 
talonarios con la bonificáclon puesta al 
dorsb; púés ^iásá'id' díélib' plazo déjan^o 
de cumplir este serVlfídl'Dci serán admisi
bles ni de abono eñ lo' sucesivo.

Albacete 5 de Setiembre de i866.— 
Cárlos López de Loogoria:

Qúiníó Tercio de lá 
civili

Debiendoíprocederse por el mismo* 
contratar la construcción de las prendas 
de vestuario, sombreros, equipo, correa
je  y calzado por el término de dos años 
para los individuos que de nueva .entrada 
tenga dicho Tercio, se anuncia al. público
para que las personas qne de.oeen Ínter®* 
sarse en la licitación puedan presentarse 

■ á hacerlo el dia 6 del mes entrante ofc 
’tubre.'á las diez de su mañana en la cató 
habitación del Sr; Coronel primer Ge® 
del Tercio en esta capitalV b'ora en qo® 
tendrá lugar el acto, debiendo adverir 
que los efebíds .sé' han de construir con 

'.arreglo á las instrucciones dé uniTorin 
dad que *a hallarán dé manifii*!® eo
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despicho dei Señor Tenfeole Coronel se
gundo Jefe Y prirnero áccídantal del mis
mo, silo en la cálle de Maguera DÜm. 2, : 
lodos los dias dé 10 á 11 de la mañana,’ '

; CONTiUlDMA DE MS PONDOS D E
‘ Vafefa S ¿e | PRESUPUESTO PROVINCIAL.

D. 0: D. S. S ., Bárloioraó Julia y Julia. ' __

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ

MES DE OCTUBRE «DEL AÑOh ECONOMICO 
DÉ Í86B  A 18B7. .

Universidad Literaria de 
Valenc’a.

Dirección general de Instrucción Pú
blica.— Negociado de segunda enseñan- 
za.=A buncio.=E3tá vacante en el Ins- 
titntó dé ségúnda clase de Msia¿a la cá- 
tédra d^ M^e'áhfca iiíduátríal íá cúil iia 
de jirdvéérse por coiicuráó, con,arreglo 
al art. 208 de la ley de Instrucción,pü- 
blícá. Los aspirantes dirigirán sus soíjci- 
ludes documentadas en el lérmino de tres 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, por el con
ducto que determina el art. 40 del Re
glamento de 1 .' de Mayo de 1864.

Madrid 20 de Agosto de 1866.— 
El Director general, Severo Catalina.— 
Es copla, Antonio Quiiis, Secretario ge
neral .

Dirección general de Instrucción 
pública. =Negociado de segunda en
señanza. — Anuncio.=Está vacante 
en el Institúlo de 2 .' enseñanza de 
Gérona la cátedra Agricultura teó
rico práctica dotada con el sueldo 
anual de ochocientos escudos, y con 
Obligación de dar sin gratificación 
alguna la enseñanza de Hisloria Na- 
turaL la cual ha de proveerse por 
oposición, como prescribe el artí
culo 208 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857.,

LPjS egercicios se verificarán en 
la Universidad de Barcelona en la 
forma prevenida en el título segun
do del Reglamento de I.** de Mayo 
de 1864.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

1 . ® Ser español.
2. ® Tener 24 años de edad.
3- ® Haber observado una con

ducta moral ifréprensiblq.
® Ser Bachiller en la Facul

tad de Ciencias, Ingeniero agrónor 
ó estar especialmente autoriza

do para hacer oposición á Cátedras 
de dicha asignatura.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término im- 
prorogable de dos'meses, á contar 
desde la publicación de es^e anun:

en la Gácétái y acompañarán 
aellas el discurso de que trata el 
párrafo 4 o del art., 8. ® del mismo 
reglamento, sobre el tema signien- 
‘6. que ha señalado el Real Con
sejo de Instrucción pública: Del 
cultivo del olivo, é influencia de las 
latitudes y alturas en la distribu
ción de' este vegetal en la super
ficie deíglobo.

Madrid 20 de Agosto de 1866.
Direcbr, general, Severo Catali

na.—Es copia.—Antonio Quiiis, Se
cretario general.

Distiubucion de fondos por capitulas y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho me .̂ "formada por̂  la 
Contaduria de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 57 de la ley de Prestfpuestos y  Conta
bilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

10 ¡111‘n ........

2. ‘

1 .’

2 . '

1 . ‘

SECCION PRIMERA.

GASTOS OBLIGATORIOS,

CAPITULO I.—Administración provincial.
í > • • T .<

Personal de la Diputación y Consejo pro
vincial

Idem de la Comisión de éxámen de cuentas 
municipales y de pósitos _

Material de la Diputócion, Consejo y Conta
duría de fondos provinciales 

Idem de la Comisión de exámen de cuentas
municipales y de pósitos __

Sueldos del Archivero y deí Depositario de 
fondos provinciales

, Idem de los empleados y dependientes de las 
j Comisiones especiales

Material de estas Comisiones...............
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes
Idem de los Médicos de baños y aguas mine

rales
Idem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de

CAPITULO II.

Servicios generales-^
Gastos de Quintas 
Idem de bagajes
Idem de impresión y publicación dei Bole

tín oficial
Idem de elecciones de Diputados provinciales 
Idem de calamidades públicas

CAPITULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.
Personal de las obras de reparación de los ca-t 

minos, barcas, puentes y pónTones no com; 
prendidos en el plan general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservE^oíon de log 

caminos, barcas, puentes y pontones que se 
hallan en el mismo| caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de constfucciop, reparación y conser

vación de las travesías de las cariteleras 
comprendidas en el plan general del Gobier: 
no por los pueblos cuyo vecindario pase de 
8,000 almas

Gastos de construcción de un presidio corec- 
cíonal en la capital de provincia 

Gastos de reparación; y conservación de las 
fincas provinciales

CAPITULO IV.—Cargas.
Conttibuciones que corresponden á los bienes 

de la provincia
Pensiones^ concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en
Obligaciones ó contratos celebrados con la de

bida autorización

Artículos.

Escudos.

507

208 555

279 166

85 555

125

59
25

217

200

TOTAL 
por capéalos.

. - . i , . i..
Escudos.

1505
' i

852 '

TOTAL
por secciones.

Escudos,

1703 832
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5. Censos, deudas reconocidas 
^ e ju s lu

A

3-

y liquidadas y
- rr ^ q m - c ^ m  a e ju s i i m ,  j , y y

 ̂ ^CAPITlJLb M —/ím rucci^^^

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro* 

ií. k VíoIdÍíí páráíieíi/áílstÉlriitíiiento 'del Instituto 
de.pegpnda^Weri(an^.

StffaVeríóibn^ó suplemento’ 4116. abona la pro-
■~viTnría para ér'sostenimfoñtó dé la Escuela 

Normal de Maestros
üi npddení\id'.''id.‘de''fa Esouela'‘Noñnal dé Maestras 

* de, primera

,§ub>v6ndíón'ó>'6upteraento:qué-.‘abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade- 
uiig 'T^g ’Boítr r  Aru»»"" '

4.
'OíitoV \i

4.

Biblioleba provincial 
j^ , |,^ j!^ s e o  provinc^a^Q-|i |

>9é; jóq CAPlT'üLO 'VlC^^enc/ícertCtá*,

Atenciones de la Junta provincial 
^^bvenM on ó snp|eg^ntoque aboníi la provin- 

cia p^ra el sostenimiento de los Hospitales 
-Mem4d.-idr de -las-Gasas de M isericordia

Unico

ünicrf

2.

Unico;

e»*.'a»scx-a‘..

Idem idl id, lis  Casis de Expósitos 
Idem id¡. id. de las basas de Máuirmdad 
Idem idl id. dé las Casas de lluénaños y Des-, 

[amparados i

CAPITULÓ VlL-j-Correccion pública.
1 1 \ m  i ñ k

Gastos d® cárceles i I
Idem dd Establecimientos Ípgpale;^g

( ^ ^ T |^ ^ ^ j V l I I .— im p refj^ ío s .

Para loS gastos de esta clase que puedan 
ocurrir j ;

SECCION SEdUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO \.-^Fundacion y construcción de 
nueVps Establecimientos. ■

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos Establecimientos de Be
neficencia é Instrucción pública

iTl
CAPITULO II.—Carreteras.

i,t'

Unico

Subvenciones para auxiliar la construcción de 
óarreteras co'mprendidas'en el plan general 
del Gobierno;

Construcción de carreteras que no forma 
parte del plan general del Gobierno

CAPITULO III.—Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar la construcción de 
Obras, ya corran á cargo del Estado ó Üe los 
Ayuntamientos

Ca pitu lo  iv ,— otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés pro- 
vinciaL

SECCION TERCERA.

GASTOS ADICIONALES,

CAPITULO UNICO.— Resultas por adición de 
ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 30 de Se
tiembre de 186 procedentes del presupues
to anterior

Idem id. en la misma fecha pfocettenles de 
presupuestos anteriores

I

Total general

449
214

75

'■528

1371
i 4 m
2630

250

75

333,

3110

5992

3 M 0 ' 333

75

5992

250

7 5 :

;i2.17Ó',165-

En Albacete á 2 de Setiembre de 1866.=V .’ B.o=EI Gobernador. Navarro.—El Oficial mayor del rConSejo, 
Contador de fondos provinciales, Felipe Bermejo y Cortés.

Dirección general de la  deuda pública,
Relación de las facturas de cré

ditos de .la Deuda del Tesoro pro- 
ccdeplCrdol personal, que se han en
tregado por estas oficinas en el mes 
de Marzo último, para recoger con 
ellas de la Tesorería los títulos de 
clicba clase de Deuda que se han ex
pedido en equivalencia dé liquida
ciones practicadas por la Tesorc‘i:ía 
de Haciouila púbi'icade Albaceie c<í :i 
cxpl^ViOll.dft^Ml^inlporl(^''cáiishulés 
ó luM’odi’ros (u .qiiicueíf correspon
den, apoderados que las lian reco
gido y fcclias en que lo han veii- 
íicado.

 ̂ Número de salida, de las facturas, 
j 21.040.—;Su importe, 781,032 es-
¡ cudos.=Causaules ó herederos á
í quienes corresponden, Doña Te-
¡ resa de la Casá.=Apodorados que
; las han réóégido, D. Manuel Fer-
¡ nandez.—̂ Fechas en que lo han

verificado, 23 de Marzo de 1866.
Madrid 12 de Agosto de 1866. 

V,„9- Tí, ®=Vereterra.—El Secreta
rio,;) Gregorio Zapatería. ■

Jlim, J.qsé' Ferpiinikz, .cogiLsi^ua^o de 
i ejéciic'ióri por la'A.iinínisiracJón deja pr,o- 
i vir;i!iii''üe‘ ésk villa éontra O. Pedro José 
\ Saaohez. detegáilü deí récaúdador de con-’ 
i Iribuoionns directas, en la cantidad de mil ' 
[ sei.sci'-nii)3 treinta y siete escudos ciento 
i cuatro milé'íimas.
1 llago,saber: Que por providencia de 
i (lia treinta del que rige dictada en el ex- 
! pe'dienlé ejecutivo que me hallo siguiendo 
j contra I). Pedro José,Sánchez, he manda- 
\ dd «aoar A piítilica subasta en venta, por 
' téi mino de nueve dias, tas fincas que con 
: sus valores respectivos en tasación son los 

siguientes:
Un olivar coinpiie.sio de seis- 

1 ciemos olivos en el partido 
,del Carriliqo que linda S.
Pedro Anli)nki García Navar- 

' Vo, P.. Benita Gircia Siez,
I "M. linmingo Gaicta Morcillo- . 
j y N. Senda .servidumbre, ta-
V Sadd'én nnevemii'reales.,

Otro id compú^Std de bienio
, ra'nrce olivos éfi el partido de 
í Ih Peña de la Miel que linda 

S. SantiagoLu[m*z llnliio.M.
I)iego . Vizcalnó VilUplana 
P. Pedro Serrano Martínez 
y N. Esiéban MarlinrZ Ló
pez,.tasadí) en. mil .ochoclen- ; 
los reales. f

Una viña bómpiiesib d'̂  cinco 
mil seiscienífiá'” nóvenla y ..

' oFfib vidt's eh bl partido de la 
Fabrica qué linda S. D Dá
maso Alonso Kimlirez M Ca- 

1 minó- lleal, y:N. D, Uobiis*
} liatm Marti, tiisa>la en nueve 
!; rail ochocHiiUus treinta y dos

reales....................... .
; Otra viña en el partido de la 
\ cá?a del Tio Jinás compuesta .
5 dP tréS mil doscientas vides 
j qdíí liiitlá^. I). Mariano Uiloa 
ji M. Carñino de ia c’asa del Tio 
[; Jitiés P Ileféderós de Cata-
V lina Sánchez y .\. D. Leoca-
• diO' Montes, tasada en seis
j mil reales. ¿ . . . •
l Cuyos bienes, ascienden.á la 
p cantidad de dos mil seiscien- 
i tos sc.senla y, tres escudos,
i  doscientas milésimas. .. . 2 ,663‘.200
r Si alguna persona quisiere inleresar- 
' se en eilas^podrá hacer pü.slura á las 

mî ñih's en lá Inleíigencia. que le serán 
- odniitidás cbhieilás las dos terceras par- 

tes-dñ su ájirécio
1 Y para que llegue á noticia del pu

blico .«e fija el presente en Monlealegre á 
treinta de Agosto de nyl ochocientos se- 

I  senlayseis.=José Fernández.

9,000

1,800

9,832

6 000

Albacetei^Imp. de Joaquín Zte.
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